
En 60 días nuevas reglas de potabilidad
T T na vez que entre en vigor la
LJ Ley Federal de Telecomunica
ciones y Radiodifusión el Instituto
Federal de Telecomunicaciones Be
tel tiene 60 días naturales para
emitir nuevas reglas en materia de
portabilidad numérica

De acuerdo con el artículo
transitorio trigésimo octavo de la
nueva legislación el órgano re
gulador deberá emitir las reglas
administrativas necesarias que
eliminen los requisitos que pue
dan retrasar o impedir la portabi
lidad aumérica y en su caso pro
mover que se haga a través de me

dios electrónicos

Dichas reglas deberán garan
tizar que el derecho de los usua
rios a conservar su número
cuando deseen cambiar de ope
rador se realice en un plazo no
mayor a 24 horas a partir de la
solicitud del titular

Para realizar la portación só
lo será necesaria la manifesta
ción de voluntad del usuario y su
identificación En el caso de per
sonas morales el trámite deberá
realizarse por el representante o
apoderado legal que acredite su
personalidad NTX
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